
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 
 
 ACTA  n.° 677 

 
 

Neiva,  nueve (09) de  julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO: Resolver  el recurso de reposición interpuesto contra el auto del 2 de junio pasado, 
que negó la solicitud de aclaración del fallo de segunda instancia del 26 de mayo hogaño, 
proferido dentro de la acción de tutela instaurada contra la ESE Hospital Universitario 
“Hernando Moncaleano Perdomo” de Neiva, Comisión Nacional del Servicio Civil, que 

presenta el apoderado judicial de Esperanza Rico Puentes, entre otras. 
 
 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO QUINTERO DELGADO  
Magistrado:                Dr. ÁLVARO ARCE TOVAR   
Magistrado:              Dr. JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 
 

CONCLUSION:   El proyecto fue aprobado  por unanimidad de forma virtual. 

 
Los Magistrados,  

 

 
HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 
 

                                                              
ÁLVARO ARCE TOVAR 

 

 
 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

 

 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 


